
REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-618 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00023-00 

DEMANDANTE: CLUB DEPORTIVO LA EQUIDAD SEGUROS S.A   

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 22 de abril de 2021, mediante la cual MODIFICÓ el ordinal 

(i) del numeral segundo de la sentencia proferida por este Despacho el 31 de 

agosto de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 
Lilia  Aparicio Millan 

Juez 
Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-633 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00040-00 

DEMANDANTE: PANAMERICANA FORMAS E IMPRESOS S.A  

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 11 de marzo de 2021, mediante la cual REVOCÓ  la 

sentencia proferida por este Despacho el 14 de junio de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
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Lilia  Aparicio Millan 

Juez 
Oral 041 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-637 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00263-00 

DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DE BOLIVAR  

DEMANDADO: 

 

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO 

DE LA REPUBLICA –FONPRECON  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 1 de julio de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ  la 

sentencia proferida por este Despacho el 27 de julio  de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 
Firmado Por: 
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Lilia  Aparicio Millan 

Juez 
Oral 041 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-631 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-000005-00 

DEMANDANTE: DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACION    

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 24 de junio de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia proferida por 

este Despacho el 25 de septiembre de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 
Lilia  Aparicio Millan 

Juez 
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Oral 041 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-630 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00039-00 

DEMANDANTE: SALUD TOTAL E.P.S    

DEMANDADO: 

 

COLPENSIONES  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 15 de abril de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ  

la sentencia proferida por este Despacho el 13 de junio de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez 
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Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-638 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00075-00 

DEMANDANTE: AGRICOL S.A   

DEMANDADO: 

 

UGPP   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Carta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 26 de marzo de 2021, mediante la cual REVOCÓ la 

la sentencia proferida por este Despacho el 30 de septiembre de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Lilia  Aparicio Millan 
Juez 

Oral 041 
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Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-658 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00092-00 

DEMANDANTE: COMPENSAR EPS      

DEMANDADO: 

 

COLPENSIONES    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta – Subsección “A”, en 

providencia de fecha 4 de febrero de 2021, NEGÓ la excepción de 

inconstitucionalidad, MODIFICÒ el numeral primero y CONFIRMÒ  lo 

demás de la sentencia apelada y proferida por este Despacho el 25 de 

febrero de 2019 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 
 

Lilia  Aparicio Millan 
Juez 

Oral 041 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-620 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00138-00 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR –

COMPENSAR EPS   

DEMANDADO: 

 

COLPENSIONES  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 28 de enero de 2021, mediante la cual MODIFICÓ 

el numeral segundo de la sentencia proferida por este Despacho el 27 de 

marzo  de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 
 

Lilia  Aparicio Millan 
Juez 

Oral 041 

Juzgado Administrativo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-632 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00143-00 

DEMANDANTE: COMPENSAR E.P.S   

DEMANDADO: 

 

COLPENSIONES  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 8 de abril de 2021, mediante la cual MODIFICÓ el 

numeral primero de la sentencia proferida por este Despacho el 23 de 

septiembre de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 
Lilia  Aparicio Millan 

Juez 
Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-623 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00158-00 

DEMANDANTE: GAME S.A   

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 26 de marzo de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el 20 de mayo de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 
Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Oral 041 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintiséis (26) agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-622 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00190-00 

DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR 

FAMILIAR  

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 15 de abril de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia proferida por 

este Despacho el 26 de junio de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Firmado Por: 

 
Lilia  Aparicio Millan 

Juez 
Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23)  de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-657 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00191-00 

DEMANDANTE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA     

DEMANDADO: 

 

UGPP   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 24 de junio de 2021, ACEPTÓ el desistimiento del 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida por este 

Despacho el 11 de septiembre de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Oral 041 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-636 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00206-00 

DEMANDANTE: BLINDEX S.A     

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 21 de mayo de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el 19 de diciembre de 2019, que  

negaba las pretensiones de la demanda. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-659 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00234-00 

DEMANDANTE: ALIANSALUD EPS S.A      

DEMANDADO: 

 

COLPENSIONES    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta – Subsección “A”, en 

providencia de fecha 22 de abril de 2021, MODIFICÓ el ordinal segundo de 

la parte resolutiva de la sentencia proferida por este Despacho el 19 de junio 

de 2019 y CONFIRMÒ en todo lo demás la sentencia apelada 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-621 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00323-00 

DEMANDANTE: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 27 de mayo de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento del recurso de apelación proferido por este Despacho el 13 

de noviembre de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-634 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00341-00 

DEMANDANTE: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL    

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 13 de mayo de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

proferida por este Despacho el 27 de noviembre de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-635 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00352-00 

DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR –ICBF  

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 13 de mayo de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

proferida por este Despacho el 15 de noviembre de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-656 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00367-00 

DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR –ICBF -    

DEMANDADO: 

 

UGPP   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 24 de junio de 2021, ACEPTÓ el desistimiento del 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida por este 

Despacho el 11 de febrero de 2020. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-617 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00374-00 

DEMANDANTE: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.  

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 13 de mayo de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia proferida por este 

Despacho el 27 de noviembre de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-639 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00381-00 

DEMANDANTE: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO    

DEMANDADO: 

 

UGPP   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 4 de marzo de 2021, ACEPTÓ el desistimiento del 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida por este 

Despacho el 28 de noviembre de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-619 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2019-00019-00 

DEMANDANTE: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO  

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 24 de junio de 2021, mediante la cual ACEPTÓ el 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia proferida por este 

Despacho el 04 de marzo de 2020. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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